
6 7emimo Lima, Jueves 4 de Octubre de 1984 

Ídal …me1…de5hanao provincia de 
'Lamas, departamento de San Martín; y, dejar sin 
efecto las Resoluciones Ministeriales Nos. 5083, 4164, 
316, 4660 y 3910 de fechas 12 de Julio de 1944, 23 
de Diciembre de 1983, 21 de octubre de 1939, 06 de 
Mayo de 1944 y 13 de Diciembre de 1963 en mérito 
a las cuales se otorgaron dichos Títulos de Propie- 

E 

- 83—AG—DR —XINI-—SM, 

dad. - 
Artículo ? — Declarar revertidos al dominio 

del Estado los predios rústicos “San Juan de Dios”, 
“Central”, “Liverpool”, “Sauce” y “Collpa Rarca", 
con las extensiones superficiales y ubicación seña- 
ladas en el numeral anterior. 

Artículo 30. — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes para que lo hagan valer con arreglo a 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Acgra- 
Tia XIII - San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
rras, ordene la inscripción de los predios materia 

de la presente Resolución, a favor de la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

en los Registros Públicos de San Martín. 
Regístrese y comuniíquese 
JUAN CARLOS HURTADO MILLE:R Ministro 

de Agncultum. 

RESOLUCION MINISTERFAL 
N* 00700—81—AG/DGEÉAAR. 

Lima, 7 de Snt1embre de 1984 . 

VISTOS Los expedientes. administrativos sobre 

«Deelaración de-Caducidad .de.-Títulos de Propiedad, 
:Teferente - a -los predios rústicos . 

i “CURARAY”, -“POLONIA”, 
“ROSA”, 'ubicados en- el distrito:de Tabalosos, pro- . 

—.vincia de Lamas, departamenlo de San Martm A 

“DIAMANTE”, 

CQNSIDERANDO : 
-Que-por Resoluciones Mxmsteralea Noa 1054 

1609, 2375, 1045 y 2007-de-fechas 22 de Julio-de 1966, 
13 de Octubre de 1966, 19 de Setiembre de 1955, 10 
de Mayo de 1960 y 21 de Diciembre de 1967; al am- 
mmdeladerogadaleyNº]22ºyml%g¡&m&nto 
86 expidieron a favor de ROSILDA SORÍA LOPEZ, 
FABRICIANO SABOYA CEOPA, NOR PI- 
ZANGO ASPAJO, LINA V. SALD TA ROJAS. y 
LIDÍA TUANAMA DE SHIMARA, 'los Títulos de 
Propiedad Nos, 22662—A, MD—A 12924, 13789 y 
24047—A, sobre los predios rústicos denominados 
“DIAMANTE” de 21 Hás. 0863 m?., “CURARAY” 
de 10 Hás, 2975 m2,, "POLONIA' de 5 Hás. 
3167 m2., “MILAN” de5Hás 1,541, mo, y “SAN- 
TA ROSA" de 22 Hás, 5,882 m?' de extensión su- 
perficial, ubicados en el distrito de 'Tabalosos, pro- 
vincia de Lamas, departamento de San Martín: los mismos que no se encuentran inscritos en.el Regis- 
mdelammamamdesaum : 

Que por -Resoluciones Directorales Nos, 1103 

835—AG—DR—XHI-SM . y 1109-83-AG-—DR-- 
XHI—SM, todas de fecha-31- < Gotubre de 1983, - 

l'£ú…rmc¡óndeh…A…)(&x—8&nh&az- 
ha declarado que lós propietários de lok predids 

antes mencionados, han mcumdo en cauisal de ca- 

-Hec:dreas y, Mil Qum1_n…a& 

“MILAN” .y “SANTA [ Veintidos Hecfáreas. Y 
. 2chentidós, Metros, Cuºdp…dus) de extensión super— 

ducidad prevista en el inciso d) del Artículo 32% del 
Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones' de la 

Selva y Ceja de Selva”, al haber abandonado sus 

respectivos predios, los mismos que se encuehtran 

acupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales al no 

haber sido apeladas han quedado legalmente con- 
sentidas; por lo que la Dirección General de Re- 

forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 27 

de Junio de 1984, ha solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

5E RESUELVE: 

Artículo 1*— Declarar la caducidad de los. Títu- 
| los de Propiedad. Nos, 22652—A, 27020—A, 12924; 

13789 y 24017—A, otorgados a favor de ROSILDA 
| SORIA LOPEZ, FABRICIANO SABOYA CEOPA, 
LEONOR PIZANGO ASPAJO, LINA Y. SALDA- 
NA ROJAS y LIDIA TUANAMA DE SHIMARA, 
sobre los predios rústicos denominados “DIAMAN- 
TE de 21 Hás. 0863 m2. (Veintiún Hectáreas y 
Ochocientos Sesentitrés Metros Cuadrados), “CU- 
RARAY” de 19 Hús. 2975 m?, (Disz Hectáreas y 
Dos Mil Novecientos Setºn…1cmco Metros Cuadra- 
dos), “POLONTA” de 5 Hás. 3107 m2. (Cínco 
Hectáreas y Tres Mil Ciento ' Seseñtisiete Metros 
Cuadrados), “MILAN” de 5 Hás. 1,541 m2. tCinco 

¡Charentiún Métros 
…uad.ra¿ias) y, “SANTA PÚnA de 22 Hás. 5 8&2 m2. 

Cinco...Mi. 0chcc1.entos 

ficial, ubicados en el distrito de Tabalosos, pro- 
| vincia de Lamas, departammto de San, Martur y 

dejar sin efecto las Resoluciones Minisferiales Nos 
1054, 1609, 2575, 1045 y 2007 de fechas 22 de Julio 

| de 19686; 13 de Octubre de 1966, 19 de Setiembra 
de 1953, 10. de Mayo de 1950 y 21 de Diciembre de 
1967, en mérito a las cuales se expidieron los in- 
dicados Títulos de Propiedad. 

Artículo ?* Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predíos rústicos “DIAMANTE”, “Ex- 
RARAY”, “POLONIA”, "MILAN”. y “SANTA RO- 
S5A”, con las extenszones y ub1caczón señaladas en 
el numeral anterior. 

Artículo 3— Dejar a salyo el derecho de los 
í>cupantes para. que lo hasan veler con arreglo a ey - 

Articulo 4?— La Dirección de la Región Agraria 
XI — San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Hesolución,--a favor de la Dirección Ge- 
neral de-Reforma Agraria y. Asentamiento Rural, 

| en los R¡eg:strou Publlcos de San Martín, 

Regfstrese y comuníqueae 

JUAN CARLDB HWI'AB(—) MIL¡.&, Mbñ!trº 
de Agricultum E : 

_ ;r¿g._—"-29195


